
DE LA

P OVINCIA D 'ORDOBA
Meilee

YK6112

AMI

Franquee

encertGdo

:u ea
agua

!a re.
araa

er,n,

n <-

za de mayo de 1920

7.fflanernreemitrAtrues3.7.1....cerearrereenv•cocesscaao.emmes•ravemran.....s........sanoeme 	 ...•,-*evedeurnw n., 

Macular 1.°. Las} yes elaliaaagn en !a Peninsu-
islas Paleares y Cal2aTiaS ., ä los veinte días de

- • i promillg citan: si en ellas no se dispusiera ot3a
cosa, se ent iende heda la, promulgación al dia que
tertili1.3 la inaerción de la ley en la Gaceta oficial:

Art. 2." La igncrancia de las leyes no excusa
de su cumplimien o.

Art. 8 ° Las leyes no tendían efecto refractivo,
si no dispara aren lo contrario. — 	 civil
gente.

Real Decreto e instmeción de 24 de Enero de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonara, en primer término • al No-
tari ó Notarios. que antortcen i-aa subastes, los de-
r alas por ellos devengados y los.suplementoa ade--
imitados pos los mismos, así c mo los derechos de
ISCICióil de los enuncies en los periódicos oficia-
les, en dando -de reintegrarse del reinatante, si lo
hubiera, dei importe total de los referidos gastos,
die cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regia 8 a dei art.

SUSCRIPCION PARTICULAR

irin CORDÜBA Pesetas Imanta, 	 CORDOBA Pesetas

Un mea. . . . 4 	 Un mes . . 	 5
Trimertre . . . 1 50 Trimestre . 	 5
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 a a
Un año. . 	 .40 	 Un año. . .

Número suelto, 40 cdntirnos de peseta
Se publica todos los dias excepto- los domingos
No se insertarar edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes aus interesados abo-
na:a 6 garanticen su in.serc ión á razón de a5 cénti-
mos línea ó parte de ella.-

NOTA PORTANTE —inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
PO .LlaIN dispondran que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

• -

Las leyes, órdenes y anuncios que se inanuap
publicar en los Boletines ofteialüs se han de remi-
tir al Jefe palítico r espectivo, por cus o conduelo
se pasaran a los editores de los ineLcionadoS pe-
r (Micos.

(Ordenes de 2 de Abril -y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Los señores arecretarios cuidaran, bajo su nits

estaecha responsabilidad, de conseraar los úmeros
de este Pooreara, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada 2f10.

A DVE laTENCIA.— Conforme con la condción
4." del pliego que ha servid de base para /a su-
basta, no se insertará nalga u edicto -e5 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen el
pago, á razón de .25 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, Y la r% enta de números sueltos ai 40
céntimos de peseta. •
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REAL ORDEN:

(Con ti n.uasidn )
1.'2egleirraerato rae, régimen

electora., para atiocreane9_,

Saaprentesediel
luto die paefo-arnas So-
cria 1 e
c) 1 ..44strias relaüvas a. lelras, ar-

tes y -cieneias-
Tipagmfía, artes graficas; encuartela

nacianes y (,tras industrias relacionadas
can el libro; fotografía rara qui rala, a pan-
tos y material empleadas en tipogaafia,
litografía e inpr• isones de todo g,(rtiero;
material paya las artes de leanr pintad-a;
unte ura, gra bada y ard teatral Fabri-
cación ale instrumentos y aparatos de
müsica; óptica, f teguafia y electrome-
tría, matemáticas, agaimensura, t pogaa-
fia r geodesia, astronomía, meterologia,
medicina y eirugia--haatexia de: knae.-
lanza y dr. labora

d) Industrias val las incluidas, en

las enumeradas
Octavo grupo (comercio) —Al por

mayor y al deta 1; almacenes y despa-
dios; Banca

CAN .' ULO FI
Del decreto electoral

Art. 4.° 'Tanto los Vocales y suplen-
tes de representación patronal como los
de representación obrera serán elegidos
por sus respectivas Asociaciones prefe-
sionales.-

Art a ° Se considerará Aociacio-
res profesiorales p; tonales para les
efectos de la elección:

a) Las asociacior es patronales for-
madas C1; arr e glo a la ley de Asocia-
cioneaa a la de e.andicatos agricolas o a

cualquier ctra.
/9 Las agrupaciones patronales que

deban su origen a afgana dieposicidn de
cara ter gubernativo.

ea Las Saciedades civiles o Compa-
ra as me-cantiles que ordinariamente
ocupen :erras de 300 oareros.

/ad. iad Sa entenderá por Asocia-
cloiles pwfesionales obreras para los
efectos de /a elección' tacia,s las que se
hallen cotstitnálas legal y exclusiva-
mente por obreros para la defensa del
interés profesional, sin que exista inge-
rencia de intereses erinaoaos a la men-
cionada dase.

Art. 7." Las Federsciones de Socie-
dades no tendrán derecho electoral-.

Art. 3° . Para que las ASOCini0-_

•tres patronaleS y: ciberas tengan dere-
cho electoral, será requisito indispensa-
ble que figuren inscritas en los censos
zespeatiaos ioanvados por el instituto de

Peformas Sociales, con arrrgio a lo que
se preceptaa en el sigujsute capaulo. •

. r. 9.° A los - efectos de la propor-
ci• nalidad del vi,to prescrito por el O-
TO segundo del articulo 4 de Octu-
bre de 1919, se observaran las siguien-
tes reglas:

La Las Soc edades obreras tendrán
derecho:

e) A un voti) cuando el número de
sus asoc ados no exceda de 500.

b) A dos votos cuando el número
de sus asoc i ados pase de 500 y no exda
de 1.000.

2.' Las asociaciones patronales de
los grupos a) y b). señalados en el arti-
cul .) 5 " tendrán derecho a un voto
cuando sus asoCiadas o•- upen meelos de
390 obreros y a un voto más por cada
30 o fracción de 300 que exceda de
dicho número

Las Sociedades del grudo c) tendrán
dos votos cuando ocupen mas de 300
y menos de e O obreros y un voto más
por cada 3 0 o fracción de 301) que ex-
ceda de dicho mienero

Art. O. Para ser elegible se requie-
re: ser espain I, mayar de edad y no
hallarse incapacitado para clesempeßar
cargos públicos.

Las mujeres serán electmas y e/egi-
blea.

Art- 11 No pc-dra ser elegido re-
presentante pafaonal quien en eleccio-
Le anteria es haya aspirado a la repre-

sentación obrera y reciprocar:lente, ni
quien desempeñe cargo en A:iociación
de intereses encontrados con la repre-
sentacican a que_ aspire

CAPITULO IV

De/ Censo E/ectoral de Asociaciones

Articulo 12 El renso electoral so-
cial es de registro pública en el que han
de constar inscritas las Asociaciones pa-
tronales y las obroras calificadas para
ejercitar el derecho de elección de repre-
'aentantes en el pleno de Institutos de
Reformas Sociales, conforme a lo esta-
blecido en ei articulo B.° del Real decre-
to de 14 de Octubre de 1919.

La formación conservación y renova-
ción del Censo coresponde al Instituto
de Petorrnas Sociales.

Ar t. 13. Las asociones, así patrona-
les como obreras que aspiren a ser in-
cluidas en ei Cens' electoral social, en
viarán al instituto de Reformas Sociales,
una solicitud o declaración escr ta en
papel cornil , en la que consten las si-
guientes particularidades:

a) Den( minación de laa Asor ación.
b) Nacioaalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o tralnrjo.
e) Fecha de la ' contrucción de la

Asociación.

f) Número de socios de que conste.
g) Firma del Presidente de la Aso-

ciación o del que.haga sus veces y sello
de /a miSma.

A la instancia o declaración habran
Øe acompar las siguientes documentos:
Un ejemplar de los Estatutos, o Regia-

,
mentos, certificación del Gobierno civil
respectivo o de la Dirección general de
Seguridad de Madrid o del Registro
mercantil, cuando se trate de entidades

S. I. el Rey Don .4 HOMO XIII (que

Dias guarde), S. M la Reina Poaa Vic-

toria Eugenia y SS. AA. la.R. ei Princi-

pe de Asturias a infantes. etreatindan
Moveda41 en su imporrante saltad.

De igual beneficio disfrutan las demás -
personas de la Augusta Reat

Gaceta» e3 	 1a20)
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comerc;ales, justificativa de existencia

legal de la Asociación en la fecha de

solicitarse- la inscripción; una lista !de

- socios, y en su efecto, me:noria, balan-

ce u otro comprobante del número de

alnados.
El Instituto de Reformas Sociales po-

drá reclamar de las sociaciones cual-

quier otro dato que estime necesar i o pa-

ra la incripción.

Concluirci).

COMISAN PROVINCIAL
DE CORDOBA

— — — —
Núm.  10 5

Acordado por la Comisión provincial
. de mi prelidencia, en . sesión celebrada
en el dia de hoy convocar a oposición
para cubrir tina pliza de Oficial segun-
do jefe de la Sección de Beneficencia

de la Recretar ia de esta - Excma. Diputa-

eión, se hace púbrco por medio del pre
iente anuncio para el conocimiento de

los interesados.

Solo podrán tomar parte en estas opo

siciones los empleados de plantilla de

todas las categorias inferiores a la de
que se trata, que desempeñen sus car-

gos en propiedad gozando de preteren-

. chi los que posean titulo de Licenciado

en Derecho.
Referidas oposiciones serán en el sa-

lón de sesiones de esta Comisión, el dia
siguiente al en que haga un mes des-
. pués de palbrcada la Convncatoria en

el Bor,uprx OFICIAL, a las once horas:
fijando como plazo para la admisión de
instancias, desde que aparezca inserto
expresada convocatoria hasta cinco días

antes de terminar la misma.
Los ejercicios de oposición serán dos,

uno eral consistente en contestar a tres
temas de los com. prendidos en el adjun-
to cuestinario y otro práctico que con -
sistitä en la eiecución de un trabajo que

el Tribunal les encomiende
El Tribunal lo rorrnarán los señores

Presidente de la Excma. Diputación
Vicepresidente de la Comisión provin-

cial, el Vocal de la misma don Alejan-
dro Muños Rivera y el Jefe de la de-
pendencia respectiva

Cá sdoba 94 de Mayo de 1920.—EI

Vicepresidente. Josó Ldpez Serrano.

Programa que ha de servir para las opo-
siciones a la plaza de jefe da la Sec-

ción de Beneficincia.

1 ° Breve historia de los Ayunta-
mientos de España

9.° : Ley hl unicipal vigentes, su feche,
Te los términos municipales y de sus

habitantes Gobierno y organ i zación de
los Municipios.

3. 0 De la Admenistración Munici-

pal De. las sesiones y modos de funcio
xiar los Ayuntamientos.

4 ° Recuidos contra los acuerdos de
los Ayuntamientos. Responaabilidad de
los Concejales y sus agentes. Gobierno
polifico de distintos municipios.

5.° De la Ley provincial vigente; su
fecha. De las provincias: de su gobier-
no, atribuciones y deberes de sus go-

bernantes.
6 ° Organización y funcionamiento

de la Diputación pinvincial.
7 ° Competencia y atribuciones de

la Diputación provincial.

8. Organizeción y funcionamiento
de las Cnmisiones provinciales. Compe-
tencia y atribu iones de La Comisión
provincial. Ernpleacros y agentes de la
A dministracfón. provincial.

9.° Responsabilidad de la Diputa-

ción provincial.
10. Idea general del Peal orden de

16 de Agoso de 1902, sobre procedi-
mientos administrativos. Idem sobro el

eal decreto 15 de Noviembre 1909.

11. Instrucción 24 Enero 19 5 refe-

rentes a la connotación de los servicios
provinciales y municipales: necesidad
de la subasta: su anunció: entre quien
se celebran: subastas simultáneas: plie-
gos de coldiciones. •

Vio Continuación quienes no pue-
den ser contledistas De la constitución
de las fianzas, celebración de subastas
que no excedan de 25.000 pesetas. Sus
reglas.

13. Continuación. Raclamaciones
contra las subastas. Cuando procede
etorgar ia escritura. A cargo de quien

corren los gastos de la subasta Cuando
pr cede la rescinción de estos contratos:

sus efectos. t esión de esta cl ise de

coatratos.
14. Continuación. Tiempo de dura-

ción del contrato T ibund que condes
de las cuestiones sobre cumplimiento o
incumplimiento de los preceptos de la
Instrucción, las excepciones. Recursos
Casos en que no es necesaria la subasta
ni el concurso. Excepción ;le subastas.
Sobre plórrega de los contratos.

15. r eales órdenes y disposiciones
complementarias en materia de contra-
tación administrativa.

6. Breve idea de la instrucción vi-

gente para el ejescicio del protectorado

del Gobierno en la Bendicencia parti-

cular
17. Disposieiones contenidas en el

Reglamento para el gobierno interior
del Hospital de Cónicos.
'8 Disposiciones contenidas en el

ídem. id . id . de Agudos.

19. Real decreto 19 Mayo 1895 re-
ferente al ingreso de dementes en el , de-
partamento destinado a ellos. Cobro de
instancias de los alienados.

20. Idem general sobre el Regla-
mento del Cuerpo Médico Farmacéutico
de la Beneficencia plincipal de Cór-
doba.

91_ Dispos i ciones 4:ontenidas en el
Reglamento parad gnbierno interior del
Hospicio.
2'. Disposiciones conteni las en el

idein para id. de Expósitos.

Para el ejercicio prácticos el Tribunal
designará el asunto sobre el cual el opo-
sitor ga de actuar.

Lb%
DE CORDOBA

Núm. 2.080
El dia quince deJunio próximo a las

doce horas, tendrá lugar en esta Ad-

ministración Principal la subasta de la
conducción diaria de la corresponden-
cia en carruaje de cuatro ruedas, entre
las oficinas del ramo de Lucena a Bena-

mejí, sirviendo a Encinas Reales, bajo

el tipo de cuatro mil cuatrocientas pese-
tas anuales y demás condiciones del plie-
go, que se encuentra de manifiesto al

público en esta Administración y en la

de Lucena.
La presentación de proposic i ones, se

hará durante las horas respectivas de
oficina en las antedichas AdministraCo -
nes de Córdoba y Lucena, ex epto ei

último de los dias de admisión, diez del
referido mes de Jurda, en que podrá ha-
cerse hasta las diez y siete horas, cuales-
quiera que sean las de oficina en aquella
fecha.

Los pr pos'ciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava redac än-

dose con arreglo al modelo que a conti-

nuación se inserta.
Córdoba 22 de Mayo de 1921.—Et

Administrador principal, R. Callejo.

Modelo de pioposición

Don F. de T. natural .. 'vecino

se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde.... a.. y vice-

versa por el prec i o de.... pesetas. .. cén-
timos.... (en 1 tra) anuales, con arreglo

a las condiciones contenidas en el plie-
go aprobado por Gobierno, y para se-
guridad de esta proposición, acompedio
a ella y por separado, la carta de g go
que acredita haber depositado en... . la
fianza de... pesetas. (?echa y firma del

interesado.)

mblualWalem-••n••••••••••..,•••••.111.I.01111Mt.........•• n••••••••••• 	 amauta.
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II O NTILLA

Núm. 2.1C8
Don José Márquez Cambronera A.'cal-

de presidente del Excelentísimo Ayun
-tamiento Constitucional de esta Ciu-

dad,

Hago saber: Que en sesión extraor-
d nana celebrada bajo mi presidencia
el dia de hoy fueron des ignados por sor-
teo los vocales asociale_s con el Exce-
lentisirnu Azuntamiento han de consti-

tuir la Tunca Municipal en el nortire te

atto eccnómico per los conceptos que

a continuación se exprenan

' d'ección primera

Contribuyentes por territorial.

5.). M nel Hidalgo Morales
Antonio García Arendaito
Inanalamero - Padilla
Manuel Flores Panadera.
-José Arce C-bello de Alba
Luis Navarro Carmona
Salvador González líen dia

nuel Barranco Luque
Juan Gutiérrez Barranco
Valentin Velazco Alferez

Sección aeg-unela

Contribuyentes .por Industrial en la >a
fa primera.

D. Manuel Flores Ranero
Josi Pedraza Galvez
Juan Casas Gatié rez

Seccain tercera
Contribuyente pof industrial en la tali.

fa segunda.
D Antonio Merino Jurado

Sección cuarta

Contribuyentes por Industrial en la la

fa tercera

D Vicente Sánchez Córdoba

Seccién quinta

Contribuyente por Industrial en la ta i•

fa cuarta_
D. Félix paufarrada Paguilera

Sección f:exta

Contribuyente por industrial wi Arte

GRANJUELA

Núm. 2,104

Don Juan José Cárdenas Ledesm a, 11}

calde constitucional de esta villa:

Hago saber: Que en cumplimiento*
las Disposiciones del P.. D. de 29 de Ft

brero de 1906, desde el dia de la fech a,

al diez próximo Junio se admitirán. er,

esta S¿-.cretaria ias eelamaciones jura
por rustica y urbana de aquellos COW

buyentes que hayan sufrido alterada
en su riqueza, presen t ando los (1010'
mentos que acrediten haber satiSieda

los Derechos eales a la Hacienda, I
una relación en el papel correspondi
te por cada una de las fincas que id

ve la alteración.
Granjuela 20 de Mayo de 1920.

Juan José Cárdenas,

NUEVA CARTETA
Núm. 2 076

Don isidro Tapia
pfesole ; ue

g:

•

1
13[32n12:318MILer .snJMII7MYYSISIX,,M114312.1-...713.1e:AVS,1IX3COOLIft :

1

1

Oficios.
D. •J' ntonio Alcaide 11:jalar:ce

Manuel Moina Lucena

Sección séptima

Contribuyente por industrial en patea

D_ Antonio Ruiz Izquietdo

Montilla 	 de Mayo de 1920. ---j1
Illärquez,

a
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Boiletiza (»grial de la irrovEmela de Córdoba,
ofloasodoiaosaaa.

Hago saber: Que para formar en su

•nua los expedientes al amillaramiento
.que han de server de bose a los reparfi-
. zoos de la contribución por fincas

rústicas y urbanas para el año econó-
mico de 1921 a 1922 se admitirán en /a
_secretaría de este Ayuntamiinto desde
£125 del més en curso hasta igual día
del próxano més de Junio las reclama-

. sienes que presenten los contribuyentes
por las alteraciones sufridas en sus res-

- .pectivas riquezas siindo iniispensable
screclitar por carta de pago haber satis-
fecho los Derechos Reales sin el cual no
serán admitidas.

Nueva Carteya 21 de M. yo de 19:0.
—El Alcalde, Isidoro T pia.

LA CARI OTA

Núm. 2.095

...Don José Jiménez ()lega, Alcalde
constitucional deesta villa.
Higo saber: Que terminado el padrón

.de cédulas personales de esta pobl ción
.para el corriente año económico_ de
1920 a 2i, se expone al público en esta

.Secretaría Municipal por el térnino de
15 días contados desde la inserc'ón. del
-presente en el BoLarta OFICIAL de /a
.:provincia, para que los contrib yentes
comprendidos en el mismo pudan adu-
cir las red maciones que estimen perti-
nentes a su derccho.durante dicho peno-
do.

a Carlota 21 de Mayo de 1920,
oloSé Jiménez

11111.18125Mt9Selleeee.--,111325717SISS
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C BRA

Núm. 2.103

_Don Guillermo Avel'au Vilzhes, Juez
municipal de esta ciudad interino del
de instrucción por enfernielad del

propietario.

Por virtud del presente, en nombre
de s. M. el t ey Don Alfonso XIII
.(44. D. g ) exhorao y requiero a todas las
autoridades e individuos de la policía
y en ei olio les ruego y encargo proce-
dan a /a busca y ocupación de trece ca-
bras; dos negras, mdchas; cuatro tintas,
una de ellas inocha's una primala tina y
.-cinco c--gajos y uno hembra, mas un
carnero Matra, cornudo; hurtados la
noche del quince del actual, a Atanasio
Aldainua, Pacheco, de la delia Lan-
char, de este término, poniéndolos caso
_de ser habidos a disposición este Juzga-
do con poseedoses

arda en Cabra a veinte y dos de
:Mayo de mil novecientos veinte..Gui-
; Loma Avellän.—E1 Secretario, Juan
Sancho.

POSADAS

Núm. 2.107

Don Adolfo Gómez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autor dades, tanto Civiles como Milita-

res y policía judicial, la busca y rescate
de Id que al final res-dlo, hurtada al ve-
rano de 1 - tiente Palmera, R411161 Ostos
.1 iinéli:z la noche del diez y nueve al

veinte de Abril último, de un alambra
do de le finca suerte de Feinando.
dicho término y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este. Suagadoa
con sus tenedees ilegítimos.

Así lo tengo acordado en ei sumario
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero 92 de 92P.

Dado en Posadas a guindo de Mayo
de mil novecientos veinte —Adolfo G-
Caminero.— El Secretario, P. Da Re-:
fui Fabra

Serias

Un mul de doce años, 1.`44 de alza-
da, tordo oscuro, rayado de los cabos.

Una mula; diez arios, 1'50 de alzada,
torda, coja de ka poca dereckte, nicatriz
en la espaldilla izquierda.

Y (Ara rinda, nueve años, 1 51 alzada,
castaña rayada; y todas con el hierro
del :Venia Agrícola, en la nalga iz-
quierda.

AGUILAR
Núm. 2 047

Don Agustin'Romere Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido.

En virtud del presente, re.quieto a to-
das lat Autoridades de la Nación para
que practiquen diligencias en la busca
y ocupación en su ceso, de la cabaleria
que después se reseñará. propia del ve-
cino de esta ciudad, Juan Expósito
['riego, y la cual le ha sido extravizda
el da catorce del actual, de terrenos del
cortijo de Cch scdn de este retrajiste, po-
niéndola caso de ser habida, • a dispesi-
ción de este eaan,do con poseedores ile -
giti mor.

Dado en Aguilar a diez y nueve -de
Mayo de mi novecientos veinte.—Agus
tin Rome o —El _Secretario, Timaste°
Sánchez.

Señas de la caballería

Una mula de echo años, con 1 440 de
alzada negro rnohina, raza española;
en los costillares y cintur I, con la mar-
ca de la saciedad El Fénix V.6",

LUCENza
Núm. 2 073

Don Mantel Moreno Luque, Juez Muni-
cipal de esta ciusis d e interino de ins-
trucción de la misma y su partido
Hago saber: Que a Tos efectos preve-

nicles en el artículd treinta y uno de
la Ley del Jurado, he acordado en pro-
videncia de hoy, que el día treinta uno
del cor ¡ente y hora de las doce, se
proceda en la ti4a Audiencia de este
Juzgado, al sorteo de los seis vocales
que en conaepto de mayores contribu-
yentes, cuatro por territorial y dos por
industrial, con los dos vocales r atos que
determina la ley y bajo . la prelidencia
del Juez que autoriza, han de confec-
cionar las listas de Jurados respectivos

al partid .
Dado en Lucena a veinte de Mayo de

mil novesientos y inte. Manuel Mosca

no. —Et eeretatio s pedro Romero.

MONTORO
Núm. 1.935

Don Eduardo Delgado Golinayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

•partido.
Por el presente ruego y encarga

a todas las autoridades tanto civiles
coma militares y dermis individuos de
la policía judicial de la . Nación, pro-
cedan a la busca de la conalleria que

final se resenlari, propia del vecino
Adamar, don Ildefonso Ayuda Cene,
que•el dia diez y nueve& Abril ante-
rier desapareció de la fiaca nombrada
Et Vincrilo de'aquel termino, por lo
que se supone huttado, cuyo seinavied-

te,. de ser habido, sea puesto a dis posi-
ción de es-te J'u:Tacto can ms ilegftinTos-,

poseedores
Dado en Mol:roe° a cuatro de Mayo

de mil flOH. e i tosvek te. —Ediserdo el-
gado. - El Secretario, Mariano López:

Señas de la cabal eria
Un mulo de-siete anos, .caei mohíno,

con la marca y tres dedos, rozaiura.s
la retranca del coche y matado de la
cruz y- paletas..

LA RAMBLA.

Ni:km.1_888

Don kia.nuel Cuesta Baena, Juez de ins-
.) tatcción per promoción del .propie ta-

rio.
t Por la presente luego y encargo a to-

das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer que per los- • individuos de
la polícia•jacticial se preceda a la busca

y ocupación de la ' -eaballeria que al
final se resanará, propia de Juan Anto-
nio Ricler Ansic, hurtada el dia dos del
ccar'ente ines, del sitio Blaricaratértnino
de San .Sebastif,n de los Ballesteros y

j nasa de ser habida, la :remitan a dis-
posición de este kagedo, 'con sus ene-

dorea
Dado en La Rambla a seis de Mayo

de mil novecientos veinte.—Manuel
Cuesta Baerue—El Secaztario, Rafael
?Val do nado_

Señas de la caboileria

Yegua de cuatro ofios raza espanola,
capa raya, de d‘67 & aliada, marca /a
del Estado, babas negros, calzada del
pie derecha, lunar en la -cabe :a y ei del

Fénix Agrícola.

POZOBLANCO

Nútn 2.092_

Don Antonio ‘rizcaino Herruzo, interi-
namente Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente ruego a todas las au-
toridades y encargo a los agentes de la
olida judicial, practiquen diligencias
en la busca de seis vertidos completos de
mujer; uno de merino n gr y otro de

cretona verde-con ramos-negros. un' pa-
f-meta del cuello de merina negro, una
sábana blanca con encaje, cunda pa-

1

 nudos de la aabez 3 de Seda, unao ne-
gro y blanco, uno blanco -de jaretón y
yotros dis raso dorados, un almahadón

—
blanco con encaje, una tollina Maca
bordada en color nasa y gr mate eón el

nombre d-e.Ambros n a; un embozo blau

co con encaje, una colcha de verano de
zaraza-con fleco, un pantalón de pana
coles café de canutillo un ea misd m lis-

tado a w!gro, una manta de lant negra

y blanca a elladr.A con a cos, unas ba-
tas negras denaunta aguzada punteadas

de caknta, otras blancas con gnasda
gomas de becerro tul pañal y una car-
peta ele.-a:ctona blanca y ro ,gra; raent-
das al vecino de Tarrecampo Juan die.r-
män Sánehe.z el día doce del actual de
su donücil. o calle Gracia, de esta vila.
y de ser habidos sean puestos a mi dis-
posición con las personas en cuyo pe-
der se encuentren, si no acreditan su
agitinta adquisición; pues así e; ä a:o-ae-
do en sumario que instruye por bid mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a diez y ocho
de:Mayo de mil novecientos veinte_ —
Antonio Vizcaíno. Et Secretar

Carlos Loynaz.

AilMINI3THArin DE illiTEN

Citaciones y- einplazamtentos er.
;materia criminal

Bajo los : apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o erapnaZa per
los Jueces y Tribunales respecfiaaa
las personas que a contitaartnie•a) 5e.

•expreaan, para que comparezcan el
día que se les sellaba, o dentro del

término que se les fija, a contar eTandc
la lecha de la publicac ön de/ aun-
cío en este periódico oficia l., con zn- e-

glo a los artículos 178 de • la ley de

Enjuici- miente Criminal, 89e del
-Códigl de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 2 038
ft ANA DO , O WONEZ Miguel;

tarro de cuarenta y siete años, vecino de
Lora, d miciliado.tiltimemente era Vi-
llanueva del Duque; contpareceni en.
té:mino de diez diez ante el Juzgado de
instrucción de Trujillo tara acreditar sn.
identidad en-causa por -tentativa de bus
lo de caballerías inarizicla por el Jrazg.i--
ele dicho, con apercibimiento de out si.
no comparece en dicho término se de-
aclara su prsión.

NÚM. 1.l06
ORT7 LAO A.ntonia; de treinta y Sie-

te sños casado, jornalero, lag de f ran-
cisco y de Ana; natural de Almería, _ve-
cino de Béltnez; comparecerá en semi--
ni de diez diaz ante el Lag do flz ins-
trucción de Fuente Obejuna pasa ser
reducido a prisión - .por la causa que se -
le sigue con el nömero ochenta y cinco
de mil novecientos diez y nueve.

Núm. .2.072

T iburcio (a) '1 Cansino, tratan Sani

vecino de hm, cuyo paradero se irve-
ra domiciliado ú l tima mente en- 47icloa-
pepita'', calle Salido; comparece-vi en.
termino de cinco (Has ante el h-ygneke
de instrucción de: Lucena- para presr.ar
declaración en CallS3 por hurto de aelm-
Ilerias instruida por comparecen: a del
perjud cado Antonio España odrfani -e.
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La aaministraoión daa este "Bclelu.„..

ha tido traeladada al 'doznicile cml
nuevo edite, D. Antonio Avaro

Li'vr.olia, 24 (imprenta
donae. ea dirigith la corrasparalesaria
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